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33302 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1986, de la
Subsecretaría, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de diciembre
de 1986 por el que se fijan los complementos específi
cos correspondientes a los puestos de trabajo del
Organismo autónomo Centro de Estudios Judiciales.

Ilustrísimos señores:

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de diciembre
de 1986, aprobó el siguiente Acuerdo:

«Acuer~o por el que se fijan los complementos específicos
correspondIentes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo
Centro de Estudios Judiciales.»

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Subsecretano, José María

García Alonso.

Ilmos. Sres. Interventor General de la Administración del Estado
y Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO
Acuerdo por el que se fijan los complementos especfficos correspon
dientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo Centro de

Estudios Judiciales

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo'

Primero.-Los puestos de trabajo del Organismo autónomo
Centro de Estudios Judiciales, dependiente del Ministerio de
Justicia, serán los relacionados en el catálogo anexo al presente
Acuerdo, en el que se detalla el número de dotaciones, el nivel de
complemento de destino y la cuantía anual en pesetas del comple
mento específico que corresponde a determinados puestos de
trabajo para asegurar que la retribución total de cada puesto de
trabajo guarde la relación adecuada con el contenido de especial
dificultad, dedicaci6n, responsabilidad, peligrosidad o penosidad
del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuaráJ'"
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-EI régimen retributivo pre~to en los artículos II y
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diClembre, de Presupuestos
Generales del "'tado para 1985, se aplicará oon efectos económicos
de 1 de diciembre de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde la fecha de aprobación del presente catálogo y
hasta que el mismo tenga reflejo en nómina, el personal afectado
podrá percibir, durante el plazo máximo de tres meses y en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. I.a.s mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.
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33303 RESOLUClON de 19 de diciembre de 1986, de la
Subsecretana. por la que se ordena la publicación del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de diciembre
de 1986 por el que se fijan los complementos especifi
cas correspondientes a los puestos de trabajo del
Consejo de Estado.

Ilustrísimos señores:

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de diciembre
de 1986, aprobó el siguiente Acuerdo:

«Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos
correspondientes a los puestos de trabajo del Consejo de Estado.)J-

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-EI Subsecretario, José María

García Alonso.

llmos. Sres. Interventor General de la Administración del Estado
y Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Acuerdo por el que se rIjan los complementos "perifieos correspon
dientes a los puestos de lrabl\lu del Consejo de Estado

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo:

Prímero.-Los puestos de trabajo dependientes del Consejo de
Estado serán los relacionados en el catálogo anexo al presente
Acuerdo, en el que se detalla el número de dotaciones, el nivel de
complemento de destino y la cuantía anual en pese:tas del comple
mento específico que corresponde a determmados puestos de
trabajo para asegurar que la retribución total de cada puesto de
trabajo guarde la relaCIón adecuada con el contenido de es~aI
dificultad, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosldad
del mismo. ~

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-EI régimen retributivo previsto en los artículos 11 y
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siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos
de 1 de diciembre de 1986 a los titulares de los puestos de trabaio
comprendidos en el catálogn Il que se refiere el presente AcuerdO.

Tercero.-Desde la fecba de aprobación del presente catálogn y
hasta que el mismo tenga reflejo en DÓmina. el personal afectado
podrá percibir, durante el plazo máximo de tres meses y en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema. una

cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo. inclui~ en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a defi~tívas ~~ los funcionarios que J1abiendo ocupado
puestos~ trabajO supnmldos en los correspondIentes catálogos no
sean desIgIlados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.
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33304 RESOLUCION de 19 de diciembu de 198ó. de la
Subsecretan'a, por la f{III! se ordena la publicación del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de diciembu
de 1986 por el que se fijan los complementos específi·
cos correspondientes a los puestos de trabajo del
Organismo autónomo Fondo de Ordenación y ReguÚJ.
ción de Producciones y Precios Agrarios.

Ilustrísimos señores:

El Consejo de Ministro~ en su reunión de) día 12 de diciembre
de 1986, aprobó el siguiente Acuerdo:

«Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos
correspondientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo
Fond? de Ordenación y Regulación de Producciones 'i Precios
Agrarios.»

.. El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
Clan.

Lo que comunico a VV. lI. a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de diciembre c.e 1986.-El Subsecretario, José Maria

García Alonso.
lImos. Sres. Interventor General de la Administración del Estado

Y Director general del Tesoro y Politica Financiera.

ANEXO
Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos correspoll
dientes al.. puestos de trabajo del Organismo aotónomo Fondo de

Ordenaclóa Y Regulaclón de Producelones y Precios AgruIos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
SO/1984, de 30 de diciembre, de Preaupoestoo Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.-Los puestoS de trabajo dependientes del Organismo
autónomo Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrario~ excluidos los desempeñados por funcionarios
destinados en el extranjero~ serán los relacionados en el catálogo
anexo al presente Acuerdo, en el que se detalla el número de
dotaciones, el nivel de complemento de destino y la cuantía anual
en pesetas del complemento especifico que corresponde a determi·
nados puestos de tra~o para asegwar que la retribución total de
cada puesto de trabajo guarde la relación adecuada con el conte
nido de especial dificultad, dedicación, responsabilidad, peligrosi.
dad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso. de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán
de confonnidad con la normativa vigente.

Segundo.-EI régimen retributivo previsto en los articulos 11 y
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985. se aplicará con efectos económicos
de 1 de diciembre de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde la fecha de entrada en vigor del presente
catálogo y hasta que el mismo tenga reflejo en nómina, el personal
afectado podrá percibir, durante el plazo máximo de tres meses y
en concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema. una
cantidad equivalente a todas las retribUCIOnes correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogns, SÍlt que, en nínglin caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.


